
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

´05154318400120200012100
Declaración de muerte presunta por 

dasaparecimiento
Cesar Albeiro Chancí Hernández 02/02/2023

No tiene en cuenta notificación a curador ad 

litem.                                                                                           

Tiene por extemporánea la contestación a la 

demanda.

´05154318400120230001300 Impugnación de la paternidad Lesmer Eduardo Cerra Cochero Karen Vanesa Zúñiga Montiel 02/02/2023 Inadmite demanda.

´05154318400120230001400 Divorcio de mútuo acuerdo
Yeidy Liceth Villegas Heredia y 

Onalver Antonio Cárcamo Pineda
02/02/2023 Admite demanda.

YUL JORGE ARANGO MUÑOZ

Secre tario

En la fecha del 06 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial (8:00 am) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del 

despacho (5:00 pm).
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